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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, o .{ NOV 2019
VISTO que mediante Disposición nO002-019 que obra a fs. 1/2 el Señor

Secretario de Proyectos y Obras designa a Profesionales y/o Técnicos como
Inspectores de Obras para los trabajos que se realizan actualmente a través de la
mencionada Secretaria; y

CONSIDERANDO:

Que para cubrir dicha responsabilidad se ha propuesto a la Arq. Eugenia
DUFFY, DNl.n° 23.116.735, Arq. María Del Sol YAÑEZ, DNl.n° 27.365.188, Arq.
Jacinto Isaac LEILA, DNl.n° 12.346.631 y al Tec. Juan Ángel JUGO, DNl.n°
14.480.444, agentes dependientes de la Secretaria de Proyectos y Obras;

Que corresponde convalidar dicha medida;

Por ello;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-Convalidar la Di.spas ¡ción 002-019 (fs.1/2) del Señor Secretario de
Proyectos y Obras, mediante la cual designa a los Profesionales y/o Técnicos que se
detalla a continuación, Inspectores de Obras que en cada caso se indica, que se
realizan a través de dicha Secretaria:

APELLIDO Y NOMBRE

Arq. DUFFY, Eugenia
Arq. YAÑEZ, Maria Del Sol

Arq. LEILA, Jacinto Isaac
Tec. JUGO Juan Angel

DNl.n°

23.116.735
27.365.188

12.346.631
14.480.444

OBRA

Anfiteatro Fac.de Agr. - Manantial
Estac. UNT - Calle Chacabuco 576
Resld. de Est. Extranjeros - UNT
Centro Universitario Presbich
Centro Universitario Presbich

ARTICULO 2°.-Hágase saber, notifiquese, comuníquese a la Dirección General de
Personal y pase a la Secretaría de Proyectos y Obras para su conocimíento y demás
fines.
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